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EXTRACTO 

[Escritura N*: 120181701006P08174 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]10 DE DICIEMBRE OEL 2018, (15:11) 1 
    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de ¡NOS 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural BERMEO REYES ANAMARIA DERECHOS CÉDULA 1711878114 NA CEDENTE 

MARTINEZ ARBOLEDA ALEX POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — | ANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1713675591 [yz CEDENTE 

CORONEL VALENCIA POR SUS PROPIOS á ECUATORIA 
Natural BAYARDO ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1711627677 NA CEDENTE 

DE LA TORRE RIBADENEIRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARIA LORENA DERECHOS CÉDULA 1711017721 NA CEDENTE | 

A FAVOR DE 

Documento de no: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

QUIROS GONZALEZ MARIA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CRISTINA DERECHOS CEDULA 1704802600 NA (4) 

TARRE QUIROS MARIA DEL ECUATORIA | CESIONARIO [EDUARDO FRANCISCO 
Natural PILAR REPRESENTADO POR |CcÉDULA 1719812271 NA (A) TARRE INTRIAGO 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural [TARRE QUIROS JUAN MARTIN DERECHOS CÉDULA 1719812255 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

  

        
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION OS 400 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA ASALVOSEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

CUANTÍA DEL ACTO O 
l CONTRATO: 00.09 

__MOTARIO(A) FAMARA MONSERRAT RCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

ASALVOSEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUC 

OTORGADO POR 

ANAMARIA BERMEO cores fs SANTIAGO MARTÍNEZ 

ARBOLEDA, BAYARDO ALFONSO CORONEL VALENCIA Y MARÍA 

LORENA DE LA TORRE RIBADENEIRA 

A FAVOR DE 

MARÍA CRISTINA QUIRÓS GONZÁLEZ, MARÍA DEL PILAR 

TARRE QUIRÓS Y JUAN MARTÍN TARRE QUIRÓS 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI: 3 COPIAS 

DE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy lunes diez (10) de diciembre del año dos 

mil diecioshe-(2048)-ante-mí ES Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges Anamaria Bermeo Reyes y 
A 
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Quito D.M. 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte libre y 

voluntariamente, los cónyuges Anamaria Bermeo Reyes y Alex 

Santiago Martínez Arboleda, por sus propios derechos, y por los 

derechos que mantienen en la sociedad conyugal formada entre 

ellos; y, los cónyuges Bayardo Alfonso Coronel Valencia y María 

Lorena De La Torre Ribadeneira, por sus propios derechos y por los 

derechos que mantienen en la sociedad conyugal formada entre 

ellos, a quienes para efectos de la presente escritura se les 

denominara como CEDENTES; y, por otra parte por sus propios 

derechos la señora María Cristina Quirós González, casada; la 

señora María del Pilar Tarre Quirós, casada, quien está 

representada por su mandatario señor Eduardo Francisco Tarre 

Intriago, según consta del Poder General que se agrega como 

documento habilitante; y, el señor Juan Martín Tarre Quirós, a 

quienes para efectos de la presente escritura se le denominará como 

CESIONARIOS, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía ASALVOSEG CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó 
A 

en mediante escritura pública celebrada en la notaria Tercera del 

cantón Quito, a cargo del doctor Roberto Salgado Salgado,-el nueve 

de julio del dos mil siete, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de mayo del dos 

mil ocho. TERCERA: La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, realizada el peinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho, 

L 

3 

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
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Quito D.M. ri 

dólar de valor cada una, con todos los derechos que de ellas se 

derivan, sin reservarse para si ningún cho presente ni futuro en 

la compañía de la siguiente manéra.Gi vein icipaciones a... 

favor de la señora María Cristina Quirós González; Cuarenta 

  

particpactonss a favor de la señora María del Pilar T Tarre Quirós: y; 

/ Cuárenta participaciones a favor del señor Juan Martín Tarre Quirós. 

UN PRECIO DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Los 

cedentes como los cesionarios dejan PISE oOSiancO que el 

precio de la cesión de participaciones es el valor nominal, por lo que 

la señora María Cristina Quirós González, paga en dinero en 

efectivo, la suma de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, a los cónyuges Anamaria Bermeo Reyes y Alex Santiago 

Martínez Arboleda; y, ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América, a los cónyuges | Bayardo Alfonso Coronel Valencia y María 

Lorena De La Torre Ribadeneira. La señora María del Pilar Tarre, 

paga en dinero en efectivo la suma de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América, a los cónyuges Bayardo Alfonso 

Coronel Valencia y María Lorena De La Torre Ribadeneira. El señor 

Juan Martín Tarre Quirós, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, a los cónyuges 

Bayardo Alfonso Coronel Valencia y María De La Torre Ribadeneira. 

Los cedentes por sus propios derechos, y por los derechos que 

mantienen cada uno de ellos en la sociedad conyugal dejan 

constancia que recibe el precio materia de la presente cesión de 

participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiestan que 

no tienen que efectuar ningún reclamo presente ni futuro por ningún 

concepto. De igual manera los cesionarios dejan constancia que 

reciben las participaciones en los términos antes acordados con
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contenido y firman conmigo en unidad de acto, se intofrperQl QUITO       

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe. - 

MOR/MOR 

€ Cl tUy Ús. AE pS 

ANAMARIA BERMEO REYES 
C.C. (211928114 

LP LEG 
ALEX Siúnla A ARBOLEDA 
C.C. «7 / 3 

ec 

BAYARDO ALFONSO CORONEL VALENCIA / 
CO. 131113199 

  

MARÍA LORENA DE LA TORRE RIBADENEIRA 

CO O tl 

EN <a MT 

Al l CUUO 

MARÍA CRISTINA QUIRÓS GONZÁLEZ / 
C.C. [WALEEOO
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ELLUDOS Y AS ia 2h ALGORE 
Bt RMEO MARIO Vil 

. - E PROFESIÓN Y OCN CH =, 
G . 342: e REPÚBLICA DEL ECUADOR: . pa NEfES ——ES323A2132 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Ar . IDEM'IFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

CÉDULA DE “ 171187811-4 APELUCOS y NOMBRES DE E CIUDADANIA REVES MARÍA CRISTINA. ya 
APELLIDOS Y NOMBRES ¡LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 1 BERMEO REYES QUITO i ANAMARIA 2014-06-26 

ACIMIEN FECHA DE EXPIRACIÓN ! e a o pe 2024-06-26 NOTARtA sz A QUITO spa 2. 1YA CHAUPICRUZ 
FECHA DE NACIMIENTO — 1978-03-15 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA Ana 

sexo F 

ESTADO CiviL CASADA de 
mn LN 8 ES +] MARTINEZ ARBOLEDA 

a 

  

Y CERTIFICADO DE VOTACION 
4 DL FEBRERO 2018 cin 

Prades 1cmnoos. LS REFERENDUM 
no Y CONSULTA 
cne POPULAR 2018 

014 014-206 1711878114 OP A 
NUMIRO CADA 

BERMEO REYES ANAMARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES N 

PICHINCHA ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE UST E. PROWINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN En 20 DE EN o E) 
QuITo TA LAR 2018 CANTÓN ZONA-1 
JIPLAPA 
PARROQUIA BCE ADO SIRVE PA! Da: 

  

IN         

cara 

AS 
Y . 

Cos Ne 22119 

600 ade 

aves meOyahes cen 

   

      15 an 

que la fotoce pi que e Ena cun 

ORIGINAL que me fue presentado añ DP ca 

    Ouitoa. 10 ¿6 2018 

IA Bss



29:06 1A190I5/Ba/ eau ua e Equosa OJUSuINI0p 3353 UD) SAJUAIMIALODU! JEJUSS3I DP OSBO UY “UQISILIO NS AP PIP [a PSP SAW | O UQIERILA | OJUSUINIOP [Sp erouaBiA 

  

391 818 41 ¡eJawnu *y UY OWOIDOT E] E dULJOJUOS '93'GOB yA190.5/Bos ¡En ylAj¡:sdyy:ua OPepIjea plaqop Opeoyalao 2759 ajuasaud as uaimb ajue Buosad O UQIomAsur e7 

SJUSWeSuodoje OPeuiy OJUSundog 
UQIDeInpa) Á UPISe24yNUAp) “AD ONSIDOY 19P ¡E/2U99 JOJ93NQ ZIE6 et 5 Mai 

z1868-621-28l "OPeoynieo ap ¿N 
    

  

    

  

    

    

OLINO 
- VHONIHOId - 9 LN-OLINO-"WHINIHOId - NOQNVIS3 ZONNA NINYVO 130 3NIYIHLVO OSI 

g10z 30 38831910 30 01 :e4yos e; e Epeony ao VO Pe uoJU) 

3LNVNOQ ON :ajueuop ap LO /SIpuog 

vL0Z 30 OINNF 30 9z :uoOI9Ipadxe ap eyoay 

WVNVIYJO.LVAOA :PEPIeuoldeN 

VNILSIJO VIYVIA SIA38 :94P2u E] SP SOLQUION 

VNVIYOLVN9O3 :PePIeuolden 

1N30/A OISVIA O3NY38 :S4ped ¡ap sarquion 

OLOZ 30 OINNF 30 92 :OIUOUI14JEJAj SP Eyosy 

S X371V VOJIO8YV Z3NILLSVN :abnAugo 

OQVSVO : AID OPe3s3 

"SIYANW Y SININO VW Y.LOW -UQISaJOJg 

YOIY3ANS :UO|9INAJSU] 

YINNIA :0Xx9S 

WVNVIJOJLVN9J “PEP!jeuorsen 

8261 30 OZYVIA 30 6! :ojueruoeu ep eyos y 

ZNYOIANVHO/OLIND/VHONIHOId/SO0VNII :0Juanuyoeu ap Jeón7] 

  

ONVOVANII :0pelnpas [ap uopoIpuoy 

VIYVINVNV SAY OJNYJE :OUEPEpnIo [9p SOJQUION 

y118/811/1 -UO/DPIPNUSP! SP ODJUN OJSUNN 

aAVaILLN3OI 30 SO.LVO 30 “IVLIDIA OOVONILLA SO 

— 
U9/De/Npay Á uO/IDe9ynusp! 11D 0/3S/69y 9p ¡EsSuay UOD9eJ1g 

anorngeo supe eel YOaqYyN93 130 VINENd3Y E



   Eon 
UN 171367559-1 

A ; 

    
  

  

Ñ a SEXO Mi 
mim ESTADOCIVIL 

o Aa 
: BERMEO 

_. INSTRUCCIÓN 

3 SUPERIOR 
- — APELUDOS

 Y NOMBRES DEL 

: MARTINEZ JOSE MARÍA 

(116334) 

Lhosr25s6 
e 

mar 
ema pava,

 l E 

Glez. 

C ¡3 ba de - 

Premases Cry 

ua» YY 

  

A 
NOTARIA S£XTA 

  

  

A



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR FP identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713675591 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ARBOLEDA ALEX SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERMEO REYES ANAMARIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre: MARTINEZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARBOLEDA MARIA OLIMPIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Smisec CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 180-179-89839 

¡8 | l | IN L | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

180-179-829839 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valiwdarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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p__ REPÚBLICA DEL ECUADOR > a) ea nin £ 
CÉDULA DE * 171101772-1 
CIUDADANÍA 

2 APELLIDOS F NOMBRES 
- DELA TORRE RIBADENEIRA 

LORENA 

    FECMA Cf NACIMIENTO: 1984-02-08 

as | 

mp. 
NOTARIA SEXTA 
_CANTON Qu."         

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUR 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

P 05 Y NOMBRES DEL PADRE 
DELA TORRE LO ALEJANDRO 

NOMBRES A MADAS 
RIBADENEIRA MARCELA VICTORIA 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
20120514 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022.05-14 

de E 

GE a 
    

EA] NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F " ESTADO Cr CASADA PA PROA rs TE? CORONEL VALENCIA Lic a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
¿ELa: ene! 

009 009-073 1711017724 po MAME 
EA Es DE LA TORRE RIBADENEIRA MARIA 

LORENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSERIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN ZONA 1 
KENNEDY 
PARROQUIA 

  

AA 

tano Lora Me la Tome 
LOLAr2 

Codas 113 y Ámey 
Wo or E; 0 ame VA 

Leti 
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NOTARIA SEXTA 

CANTON QUI;: 
rareza] 

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR 
A RETRO 

$ Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y E '. 170480260-0 Mt 
2, tr 

029 029.287 1704802500 EARIA CRISTINA. 
AO en GONZAL E USAR TE RACTAEITO 
e APS Y O ESTI, 

PICHINCHA 
msc 

A PRISCA 
iy PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION. 

FECHA LE NACIMENTO 4971-07-03 
TO! KACIONALICAD ECUATORIANA 

CUMBAYA bs 
SEXO E 

PARROQUIA A Euro o AA E rd 

  

AAA OA   

ANSTHUCIION PROFESION ¿OCUPACIÓN 

  

To _ EMPLEADO PRIVADO pus PALOS Y HOMIe=s me PADRE QUIROS HESTOR pS , APELLIDOS Y NOMS j E OOMZALEZ LUCIA CLEnEnoA ! .: LIGAR Y FECHA Dé Esta oc 
z QUITO 

2014-02-10 
FECHA DE EXPRACION: 

. 

  

ES EN Q- os 

Qi te (nod RO2ALDO 

meqovosg e gmail com 

| | 6ly, Peenao 
Des ul Ieatio, Luna . 

Tar Sarequi



 



má REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación yA] 22 

¿A * 
DA 

MOYARIA SEXTA | 
|_CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTII 

  
Número único de identificación: 1704802600 

Nombres del ciudadano: QUIROS GONZALEZ MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
a
     

    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1971 

A
P
A
G
E
A
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TARRE INTRIAGO EDUARDO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: QUIROS HECTOR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ LUCIA CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Smisos: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-179-89912 

-179-8991 185-1 2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso «¿de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

                          

  

l Ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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20181701006P06813 
AA 

Factura: 001-002-000067136 

NOTARIO[A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N": 20181701006P06813 

Al o TO; 

GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[2DE DEL 2018, (17:13) 

OTORGANTES 

oT DO POR 

ento de No. 
identidad Identificación Calidad Persona Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente Nacionalidad 

   

  

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

UBICA! 

CEVALLOS DONOSO 
SEBASTIAN JOSE 

TARRE QUIROS MARIA DEL 
PILAR 

Nombres/Razón soclal 

TARRE 
FRANCISCO 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

€ 
CONTRATO: 

DELACTOO 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

INDETERMINADA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

Cantón 

1722166954 

1719812271 

No, 

Identificación 

1708000342 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

MANDANTE 

Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA TARIO 
NA (A) 

Parroquia 

BENALCAZAR 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Persona que le 

representa 

Persona que 
representa 
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| o] 
y ] 

Famara Garcés Almeida IG y 

4 Notaría Sexta = 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QU;: ]   

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P06813 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SEBASTIÁN JOSÉ CEVALLOS DONOSO Y MARÍA DEL PILAR TARRE 

QUIRÓS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO FRANCISCO TARRE INTRIAGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, martes dos (02) de octubre del año dos 

mil dieciocho (2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: en calidad de 

MANDANTES, los cónyuges SEBASTIÁN JOSÉ CEVALLOS 

1
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Notaría Sexta 

D» 3 

. Tamara Garcés Almeida Gt _ 

J 

Quito D.M. NOTARIA SEYTA   uno seis seis nueve cinco guion cuatro; y, uno siete uno nueve TON QU 

uno dos dos siete guion uno respectivamente, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados entre sí, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

PODER GENERAL.- Por nuestros propios y personales derechos y por 

los derechos que mantenemos en la sociedad conyugal, libre y 

voluntariamente conferimos un Poder General, amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere favor del señor Eduardo Francisco Tarre 

Intriago, portador de cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero cero cero tres cuatro guion dos, para que a nuestro nombre y en 

nombre de la sociedad conyugal realice, ejercite o ejecute con plenitud 

de competencia, atribuciones y facultades, todos los derechos que 

tienen los mandantes, pues es nuestra voluntad que el mandante en 

nuestro nombre y representación y en calidad de Mandatario nos 

represente como sí fuéramos nosotros mismos con su sola firma, en 

todo acto o contrato que requiera de nuestra presencia, consentimiento 

y voluntad. Por lo que es nuestro deseo, otorgar a favor del 

prenombrado mandatario el poder más amplio suficiente y general que 

según las leyes Ecuatorianas se pueda otorgar, de tal forma que nada 

le excluya de este mandato, por consiguiente, no se alegará cuando 

actúe nuestro mandatario, falta o insuficiencia de poder. Para lo cual 

nuestro mandatario con amplias facultades podrá realizar los siguientes 

actos: A) Firmar cualquier clase de escritura pública o contrato de 

compraventa, así como toda clase de documentos públicos y/o 

privados, quedando expresamente facultado nuestro mandatario si es 

necesario a transferir el dominio y posesión sin limitación alguna, de 

todos los bienes muebles e inmuebles que somos propietarios, sean



Jeinbjeno ajue o 'soinbag Á sajo¡eA sejueduos ap erouspuajunedns 

ej ajue o sajeSay sajuejuasaidai so ajyue ssaywuej] ap od 

opo) eJez¡¡ee o senylose eJeuy ojpenbe esed “omejerdos oy9e Jalmbjeno 

us Jusalajul ae '“sejiepinbi 'sejlaajosip 'sejieuoisn; 'sejnpulosa “¡eyideo 

ep sojuaune Jezijesl “sejuedujoo mppsuos uoldejuasaldas Á eJquiou 

oysenu us BIpog (Y ¿seayosadsal seyueJjeB Á sojuauunsop so] eBuajgo Á 

ezaj¡e/njeu epo] ap sauos9esue,] 1ezeas Á sej6aJie 1e1qajey (3 (1oa]xa 

[9p O [euoloeu OJa/sueul] eula]jsis [ap Ssauolon]sul sej ua SauoIsianul 

ap od: opoj] Jezijes 'sajualo9 O soJoye ap sejueno Jejeo Á uqy 

(q touenojen93 oJeidueuly euajsIS ¡ap seuolonyysu¡ sej Ua sopyued 

uBas ej sojoe sojueno ¡elsuab us Á sajojea Á sojoaje Jejobau 

“epiA ep solmbas 'sojuaAuos ap esejo epo] Jeuni O “JBAeIb “lS¡sue. 

'¡esoubid “esfueo “depuaa 'eduioo 'soysodap Jezieal  “sOJpal 

1QIDSaJ 'SEZIOd J81qo9 'sopuapiAip 'sejual 'sopjens asuaule/] “OJ2A 

o on] saimbjeno o sajosdsa 'sanbayo 'orauip aquiou 04senu ua eqioa, 

*“souusiu so| ep Uopioejasues ej soles 'soluejseld ajos “sob ¿rua 

O 2191 'sel9uaJaSsueJ] “seuoldoesue,] aoesl 'sanbayo auqos “senbaya 

aw 'sejebed 'oiquieo ap seo ejdeoe 'asopua 'aigo9 “amo (9) 

:¡eloadsa ejnsnejo ep uesambaJ anb so] ap osnjoul 'AÁa7 e] Jod soppulad 

sojejuos Á sojoe ap esejo epo] Jeziesl ¡elaeuaB us Á '“SO¡noJyaa so] 

Japuaa “sej1purosa 'ejuarelduloo ap sesauloJd Jezijess 'ol9ald Jelnobau 

“epped “ejnued 'souejeidoid souwos anb sajganwui o sajqenu 

so| alqos esad enb Jeualeua ap uoriqiyoxd Jambjeno ap Á “seusuleaelb 

ap ojuemuejueaa] [a Jeyoos 'JeAelB “sepuald 'eoajodiy 'Jeuefeua 

'sisojoyue Us Jep “Jepuale '“leduloo 'Jaepuea ojenbe ejed opuaipnd 

sejeljodiogur O sajelodioo sajqganuwu o sajqganuw  'sauoiedioued 

'sauol99e  'soneIonpt O 'sauopoe Á  soy9alep  'seualq 

so] sopo] asiujupe enb eleg (g :sojunfuos o sajenpiaipul  sojsa 

Ha ono 
DIXOS DINDION 

Dp1211]Y S2I10£) DIVULO Es



  
2. Tamara Garcés Almeida E] 

Notaria Sexta NOTARIA SEXTA | 
Quito D.M. CANTON QUITL 

autoridad de control de las compañías, de igual manera podrá transferir 

o ceder sin limitación de ninguna naturaleza acciones o participaciones 

de las compañias en las que seamos socios o accionistas, o de las 

compañías que llegaremos a ser parte; G) Asistir con voz y voto a toda 

clase de juntas generales, sean estas ordinarias o extraordinarias, 

declararlas en universal en las compañías que somos socios oO 

accionistas, o en las compañías que llegáramos a ser socios o 

accionistas; H) Nos represente judicial y extrajudicialmente en toda 

clase de juicios que se iniciare, o hubiese iniciado, en los que los 

poderdantes tuviere la calidad de actores, demandados o terceristas 

individual o conjuntamente pudiendo a nombre de los poderdantes 

presentar toda clase de escritos, peticiones, recursos, apelaciones, 

reconvenciones, comparecer en audiencias, juntas, diligencias u otros 

actos, solicitar que se dicte sentencia, pudiendo inclusive si es del caso 

delegar este poder total o parcialmente en un abogado de su confianza 

nombrándolo como Procurador Judicial, en defensa de nuestros 

intereses; !) Para que nos represente ante cualquier institución pública o 

privada con amplias facultades, especialmente ante Municipalidades, 

Embajadas, Consulados, Consejos Provinciales, Gobernaciones, 

Superintendencias, Tribunales, Cortes, Juzgados, Agencia Nacional de 

Transito, Ministerios, Fiscalía, Notarias, y ante Autoridades Militares o 

de Policía, Universidades; Ante la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, y solicite y obtenga cuanto documento sea 

necesario; Ante el Servicio de Rentas Internas SRI., pudiendo para 

aquello solicitar y obtener cuanto documento sea necesario o se 

requiera, así como realizar cualquier tipo de trámite, diligencia o 

reclamo; Nos represente ante el Instituto de Seguridad Social lJESS, 

inclusive nos represente administrativamente con cualquier tipo de
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- Notaría Sexta y 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXTA. 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se (bservatáhITO       

los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue por mí, 

la Notária, a los comparecientes, quienes se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo 

lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

SEBASTIÁN JOSÉ CEVALLOS DONOSO 

CO. 11746404 

MAMA 
MARÍA DEL PILAR TARRE QUIRÓS 
C.C.IRIAA 12H 

C 
Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta der Cantón Quito
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
¿y 

  

ÉeX 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722166954 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS DONOSO SEBASTIAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TARRE QUIROS MARIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: CEVALLOS PAREDES JOSE ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO ENDERICA SANDRA LORENA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2018 

Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 186-160-91321 

Ai 
186-160- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOG'DAC Art. 4, numeral 1 y aa LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineafDreaistroc vil ooh er 

    
        

  

  

  

    

  

    

          

  

| [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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j 

EnfÁa ciudad de Quito Distrito Metropolitano, q ás del mes/de septiembre , 

del 2018, sieido las 1100, en el inmueble ubicado e ernando del a Cruz ps 
120 y Mariana de Jesús, se reúnen los socios: Anamáfia Bermeo Reyes, propis 

[de 200 párticipaciones; y, Bayardo Alfonso Coronel ValenciZ, propi e 200 
participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Bayardo Alfonso Coronel Valencia, y actúg.-como 

secretaria María Cristina Vallejo Larreategui, en sus calidades de Presidente Ad-hoc 
y Gerente General respectivamente. 

El presidente Ad-hoc dispone al seefetario que constate el quórum asistente, el 
secretario informa que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente Ad-hoc propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, al estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, 
se les consulta a los presentes si están de acuerdo en que la junta sea universal, 
quienes indican que aceptan por unanimidad y se instala la junta como universal con 
la aprobación unánime, y sin convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la 
Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de 
transferencia de participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios: Anamaria Bermeo Reyes, para que transfiera sus doscientas 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la señora María Cristina 
Quirós González; y al señor Bayárdo Alfonso Coronel Valencia, para que transfiera 
sus doscientas participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: 
Ciento veinte participaciones, de un dólar de valor cada una, a favor de la señora 
María Cristina Quirós González; cuarenta participaciones de un dólar de valor cada 
una, a favor de la señora María del Pilar Tarre Quirós; y, cuarenta participaciones de 
un dólar de valor cada una a favor del señor Juan Martín Tarre Quirós.
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Se da por terminada la Junta General a las 12h00. 

Ns Y JS o) , O 

Nx 

—— 

Maria Cristina Vallejo Larreategui Bayardo Alfonso Coronel Valencia 
SECRETARIO PRESIDENTE AD-HOC 

Socio. 
QKQO0Xx>z—_—_— A 

ÁS GU TA 

Anamaria Bermeo Reyes 
Socia.
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ar 

Factura: 001-003-000045577 20181701003002765 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO([A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002765 

12 DE DICIEMBRE DEL 2018, 71 

CONS 

09-07-2007 

5019 BIS 

DE COMP; ASALVOSEG ASESORES PRODLUICTORES DE CIA. LTDA, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BERMEO REYES ANAMARIA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711878114 
MARTINEZ ARBOLEDA ALEX SANTIAGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713675591 

CORONEL VALENCIA BAYARDO Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711627677 

DELA TORRE RIBADENEIRA E POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711017721 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

QUIROS GONZALEZ MARIA [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704802600 CRISTINA 
Hop QUIROS MARIADEL REPRESENTADO POR CÉDULA 1719812271 

TARRE QUIROS JUAN MARTIN” [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1719812255         

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DE PARTICIPACIONES 

10-12-2018 

20181701006P08174 

TESTIMONIO 

  

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

   
NOTARIO(A) 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002765 

12 DE DICIEMBRE DEL 2018, 

DE 

¡CONSTI' 

09-07-2007 

5017 

13 

DE COMP; ASALVOSEG ASESORES PRODUCTORES DE SEGUROS CIA. LTDA, 

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
BERMEO REYES ANAMARIA  ]POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 71878118 

MARTINEZ ARBOLEDA ALEX [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713675591 
SANTIAGO         
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones de la Compañía ASALVOSEG CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA ODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Abogada Tamara 

  

NOTARIA 
TERCERA Garcés Almeida, el diez de diciembre del dos mil dieciochg, razón 

que la senté al margen de la mátriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la compañía ASALVOSEG ASESORES 

PRODUCTORES DE SEGUROS CIA. An. celebrada el nueve de 

julio del dos mil sieté, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,-cuyo 

protocolo se halla actrálmente a mi cargo.- Quito, a doce de 

diciembre del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

  Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 131819 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /10/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASALVOSEG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI LA SRA ANAMARIA BERMEO CEDE 200 PARTICIPACIONES A LA SRA MARIA 

CRISTINA QUIROS GONZALEZ Y EL SR BAYARDO CORONEL VALENCIA CEDE 120 PARTICIPACIONES A 

LA SRA MARIA CRISTINA QUIROS, 40 PARTICIPACIONES A MARIA DEL PILAR TARRE QUIROS Y 40 

PARTICIPACIONES A JUAN MARTIN TARRE QUIROS .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NO.1565 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/02/2008.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          
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IÓN: QUITO, A2 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 .. 
a E e] 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLUóN sonal 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103'1 0“? 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00002451 
 
 

GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera;  
 
QUE en el capítulo XIV  “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de Acciones y Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de 
Seguros Privado” Título III “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de 
Seguro Privado”, del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicación ingresada a este organismo de control el 7 de marzo de 
2019, el señor Eduardo Francisco Tarre, Representante Legal de la compañía 
ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
solicita la calificación de responsabilidad, idoneidad y solvencia de las señoras María 
Cristina Quirós González, María del Pilar Tarre Quirós y el señor Juan Martín Tarre 
Quirós. En dichas peticiones constan en forma detallada que los cesionarios adquieren 
el 80%, 10% y 10%, respectivamente, del capital social de la  compañía referida; 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRSP-SNR-2019-0242-M de 25 de marzo de 2019, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV  
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título III 
“De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del Libro III 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017,  
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
señora María Cristina Quirós González, de nacionalidad ecuatoriana, con la indicación 
de que puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de 
Socios y Participaciones de la compañía ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 25 de marzo de 2019. 
 
 
 
 
 
 

[FRM] 
 

GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00002452 
 

 
GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera;  
 
QUE en el capítulo XIV  “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de Acciones y Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de 
Seguros Privado” Título III “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de 
Seguro Privado”, del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicación ingresada a este organismo de control el 7 de marzo de 
2019, el señor Eduardo Francisco Tarre, Representante Legal de la compañía 
ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
solicita la calificación de responsabilidad, idoneidad y solvencia de las señoras María 
Cristina Quirós González, María del Pilar Tarre Quirós y el señor Juan Martín Tarre 
Quirós. En dichas peticiones constan en forma detallada que los cesionarios adquieren 
el 80%, 10% y 10%, respectivamente, del capital social de la  compañía referida; 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRSP-SNR-2019-0242-M de 25 de marzo de 2019, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV  
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título III 
“De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del Libro III 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017,  
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
señora María del Pilar Tarre Quirós, de nacionalidad ecuatoriana, con la indicación de 
que puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Socios 
y Participaciones de la compañía ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS.   
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 25 de marzo de 2019. 
 
 
 
 
 
 

[FRM] 
 

GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00002453 
 

 
GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera;  
 
QUE en el capítulo XIV  “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de Acciones y Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de 
Seguros Privado” Título III “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de 
Seguro Privado”, del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicación ingresada a este organismo de control el 7 de marzo de 
2019, el señor Eduardo Francisco Tarre, Representante Legal de la compañía 
ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
solicita la calificación de responsabilidad, idoneidad y solvencia de las señoras María 
Cristina Quirós González, María del Pilar Tarre Quirós y el señor Juan Martín Tarre 
Quirós. En dichas peticiones constan en forma detallada que los cesionarios adquieren 
el 80%, 10% y 10%, respectivamente, del capital social de la  compañía referida; 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRSP-SNR-2019-0242-M de 25 de marzo de 2019, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV  
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título III 
“De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del Libro III 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017,  
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
Juan Martín Tarre Quirós, de nacionalidad ecuatoriana, con la indicación de que puede 
proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Socios y 
Participaciones de la compañía ASALVOSEG CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS.   
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 25 de marzo de 2019. 
 
 
 
 
 
 

[FRM] 
 

GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


